
Proceso No. 2020-002 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

1.- Téngase en cuenta  que dentro de la oportunidad legal el apoderado judicial de la 

demandada ANA MARIA BUSTOS contestó la demanda y propuso excepciones en tiempo se 

les dará curso una vez se notifique los demandados que faltan por ello. 

 

2.- Téngase en cuna que  los demandados ALVARO BUSTOS ESGUERRA, MARIO 

FRANCISCO ESCOBAR, MARIA PIA CAINARCA, quedaron debidamente notificados el 16 

de septiembre del 2021, que transcurrieron los veinte días para contestar la demanda y no 

lo hicieron en tiempo, por cuanto el término venció el 14 de octubre del 2021, para MARIO 

FRANCISCO ESCOBAR, MARIA PIA CAINARCA. 

 

3.- TENER Y RECONOCER al doctor  JOSE MAXIMINO GOMEZ como apoderado judicial 

de ALVARO BUSTOS ESGUERRA en los términos y fines del poder conferido. 

 

4.- Téngase en cuenta que el apoderado de ALVARO BUSTOS presentó recurso de 

reposición en tiempo, proceda la secretaría a fijar en lista el mencionado recurso en la forma 

prevista en el art. 110 del C. G. del P-. 

 

5.- Una vez se integre el contradictorio se dará curso a la reforma de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

JUEZ 

(Firma Escaneada) 

(2) 

 
Bogotá, D. C. La anterior providencia se 
notifica por anotación en Estado No.028 
hoy 31 de marzo de 2022 
La Secretaria, 
 
NANCY LUCIA MORENO HERNANDEZ 

 



Primer recordatorio del mensaje con asunto: Asunto: recurso de reposición contra el
auto de 30 de marzo de 2022- RADICACIÓN No. 110013103015202000000200

JOSE MAXIMINO GOMEZ GONZALEZ //// /// <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 1/04/2022 4:08 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a) 

Juzgado 15 Civil Circuito

Reciba un cordial saludo:

Usted  ha  recibido  un  correo  electrónico  seguro  y  certificado  de  parte  de  JOSE

MAXIMINO  GOMEZ  GONZALEZ  ////  ///,  quien  ha  depositado  su  confianza  en  el

servicio de correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna

la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha

sido  notificado  para  todos  los  efectos  según  las  normas  aplicables  vigentes,

especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje  recibido, usted debe hacer click  en el

enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico

Enviado por JOSE MAXIMINO GOMEZ GONZALEZ //// ///

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2022

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación

electrónica.
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto

Asunto: recurso de reposición contra el auto de 30 de marzo de 2022- RADICACIÓN No. 110013103015202000000200

Enviado por

JOSE MAXIMINO GOMEZ GONZALEZ //// ///

Fecha de envío

2022-04-01 a las 08:04:25

Fecha actual

2022-04-01 a las 18:21:59

 MEMORIAL__RECURSO_DE_REPOSI.pdf

Para dar cumplimiento a los deberes impuestos en el numeral 14, del artículo 78 del

Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020,

simultáneamente estoy enviando copia del presente memorial a la dirección

electrónica abogadoswvr@hotmail.com, del apoderado de la parte demandante.

Del Señor Juez, atentamente,

José Maximino Gómez González

C.C. No. 19.370.003

T.P. No. 53.035 del C. S. de la J.

Celular: 3153673733

Direcciones electrónicas: minogomez56@hotmail.com y

mgabogados1@hotmail.com

Documentos Adjuntos
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SEÑOR  

JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.______________S._______________D. 

 

REF: PROCESO VERBAL DE EDGAR ONOFRE ÁLVAREZ PINTO contra LUZ 

STELLA ESTUPIÑÁN y OTROS.  

 

RADICACIÓN No. 110013103015202000000200 

 

-Asunto: recurso de reposición contra el auto de 30 de marzo de 2022-  

 

José Maximino Gómez González, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

abogado identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.370.003 y Tarjeta 

Profesional No. 53.035 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 

direcciones electrónicas minogomez56@hotmail.com y mgabogados1@hotmail.com, 

en mi condición de apoderado del demandado Álvaro Bustos Esguerra, de 

manera respetuosa interpongo recurso de reposición contra la decisión contenida 

en el numeral 2º del auto de 30 de marzo de 2022, con el fin de que sea reformado 

en el sentido de indicar que el término para contestar la demanda por parte de mi 

representado Álvaro Bustos Esguerra aún no ha comenzado a correr.  

 

RAZONES DEL RECURSO 

 

El numeral 2º del auto de 30 de marzo de 2022, en la forma como está redactado, 

podría dar a entender que el demandado Álvaro Bustos Esguerra no contestó la 

demanda dentro del término de veinte (20) días, porque después de mencionar su 

nombre y de señalar que él y otras personas quedaron notificados el 16 de 

septiembre de 2021, transcurrió el término de veinte (20) días para contestar la 

demanda “…y no lo hicieron en tiempo”. 

 

 A la luz de la realidad procesal tal entendimiento no sería legal ni correcto.  

 

En efecto, como bien se da cuenta en el numeral 4º del mismo auto, oportunamente 

interpuse recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda, lo cual 

significa que cualquier término concedido a mi representado quedó interrumpido de 

conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del artículo 118 del Código General 

del Proceso, de modo que mientras no se resuelva ese recurso no habrá comenzado 

a correr el término para contestar la demanda, entre otros actos de defensa.  

 

Por ello, en el recurso del cual se está corriendo traslado, expresamente manifesté:  

mailto:minogomez56@hotmail.com
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“INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 

“Por mandato expreso del inciso cuarto del artículo 118 del Código General del 

Proceso, el presente recurso de reposición tiene la virtud de interrumpir el 

término para contestar la demanda”. 

 

En este orden de ideas, respetuosamente solicito al Juzgado reformar la parte 

cuestionada del auto en el sentido de precisar que el término que el demandado 

Álvaro Bustos Esguerra tiene para contestar la demanda está interrumpido por 

virtud del recurso de reposición oportunamente interpuesto contra el auto admisorio 

de la demanda, para que en el proceso reine la claridad y no haya lugar a 

confusiones que puedan cercenar los derechos fundamentales de mi representado.    

 

CUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 14, DEL ART. 78, DEL C.G.P. 

 

Para dar cumplimiento a los deberes impuestos en el numeral 14, del artículo 78 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

simultáneamente estoy enviando copia del presente memorial a la dirección 

electrónica abogadoswvr@hotmail.com, del apoderado de la parte demandante.  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
 
 
José Maximino Gómez González 
C.C. No. 19.370.003 
T.P. No. 53.035 del C. S. de la J.  
Celular: 3153673733 
Direcciones electrónicas: minogomez56@hotmail.com y  
mgabogados1@hotmail.com  
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